
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Agre-
da sobre la modificación de la Ordenanza fiscal nº 12 reguladora del impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
«Nueva redacción del artículo 7. Bonificaciones.
El pleno de la Corporación podrá bonificar las construcciones, instalaciones u obras que sean

declaradas de especial interés o utilidad pública por concurrir circunstancias sociales, cultura-
les, histórico- artísticas o de fomento del empleo que justifique tal declaración.
7.1- Requisitos para la concesión de la bonificación:
Para que una construcción, instalación u obra pueda ser declarada de especial interés o uti-

lidad pública deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
1.- Por circunstancias de fomento de empleo: Podrán bonificarse las construcciones, instala-

ciones y obras de las empresas que inicien su actividad, según el siguiente cuadro de bonifica-
ciones:
a) Empresa de 2 a 10 trabajadores/autónomos: 45%.
b) Empresa de 11 a 20 trabajadores/autónomos: 65%.
c) Empresa de más de 20 trabajadores/autónomos: 95%.
Igual derecho tendrán las empresas que amplíen su actividad e impliquen aumento de su

plantilla con idéntica proporción.
7.2.- Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:
Para poder disfrutar de la bonificación referenciada será necesario solicitarlo ante el Ayun-

tamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación: 
- Copia de la concesión de la licencia de obra.
- Copia de la liquidación y resguardo del pago.
- Fotocopia de D.N.I, si se trata de una persona física, o de las escrituras de constitución, si

se trata de una persona jurídica.
- Declaración Jurada de estar al corriente de las obligaciones tributarias o de cualquier otra

índole con el Ayuntamiento.
- Compromiso de creación de puestos de trabajo.
- Copia del TC2 del mes anterior a la solicitud de licencia de obras.
7.3.- Plazo para la solicitud de la bonificación:
El plazo para la solicitud de la bonificación referenciada será desde el día siguiente a la no-

tificación de la concesión de la licencia hasta 6 meses después de la concesión de la licencia.
7.4.- Concesión de la bonificación:
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El Pleno de la Corporación, previo estudio del expediente en cuestión, podrá declarar de es-
pecial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones u obras de que se trate y
concederá la bonificación que resulte de la aplicación de la presente Ordenanza.
7.5. Seguimiento e inspección:
El compromiso de creación de puestos de trabajo deberá cumplirse en el plazo máximo de

dos años desde la concesión de la bonificación.
El sujeto pasivo que disfrute de una bonificación vendrá obligado a presentar la siguiente do-

cumentación, dentro de los años siguientes a la concesión de la bonificación.
- Copia de los TC2 de los últimos 2 meses, a efectos de acreditar el número de trabajadores

afectos a la actividad empresarial. Se deberá comprobar que en los dos meses precitados se
mantenga el número de trabajadores objeto de la creación-ampliación de empleo.
- Copia de los contratos de trabajo de los nuevos puestos creados, si se trata de bonificación

fomento de empleo-ampliación.
La falta de presentación de la documentación reseñada dará lugar a la cancelación de la bo-

nificación.
7.5.- Cancelación de la bonificación:
En el caso de que el sujeto pasivo no haya cumplido el compromiso de creación de empleo

en el plazo de 2 años desde la concesión provisional de la bonificación, o no justifique dicho
cumplimiento, el Ayuntamiento acordará la minoración o resolución de la bonificación y liqui-
dará el impuesto que le corresponda, pudiendo exigirse su abono por la vía ejecutiva de apre-
mio.».
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
Ágreda, 23 de julio de 2014.– El Alcalde, Jesús Manuel Alonso Jiménez. 1956

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 89 Miércoles, 6 de Agosto de 2014

B
O

P
S

O
-8

9
-0

6
0
8
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


